
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Hoy trece (13) de julio de 2020 se deja constancia que por error involuntario de 

digitación se agregó la radicación 2019-00486, al estado No. 41, circunstancia que 

es ajena a la realidad.  Por lo tanto, no corre términos para el mencionado proceso. 

 

 

 

 


